
/: / Gf . / (ZT. / /<z ^LeaMaiMd dé ta, Q/'i&wñctci de Wietáct, d&t> oyueao-./ /

e Qsátaá cie-i Qwtiántico-

U 3E X, VÉ í

ARTICULO í°n~ Repudiar enérgicamente los despidos directos o

encubiertos real irados en el ámbi to de la Provincia por

empresarios i Yisensifol.es o inescrupulosos, que sumen a la

•familia trabajadora en la inseguridad y la desesperanza,

ARTICULO S°B- Reclamar a las empresas NOVA FUEGUINA y PAPUL

S,A* -beneficiarias del Régimen de Promoción Industrial de

Tierra del Fuego-^ la inmediata reincorporación de los

dieciséis (16) operarios despedidos sin causa justificada»

ARTICULO 3°n~ Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, efectúe

un pormenorizado análisis del cumplimiento de los proyectos de

r a d i c a c i ó n i n d u s i; r i a 1 e ri a q u e 11 a s empresas q u e d i s p o n g a n

despidos incausados,

ARTICULO ¿f0u- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial,, gestione

la cancelación de todo proyecto de radicación industrial que a

la fecha carezca de principio de ejecución sin causa que lo

justifique., o que haya sido suspendido sin motivo reconocido

como val ido por la autoridad de api icación»

ARTICULO 5°.- Disponer3 a través de la Comisión de

Asesor amiento Especial izada correspondiente de esta Cámara,, el

análisis del grado de cumplimiento del Decreto Territorial N°

1009/88,, en 1 o c o nc er n i e n t e a la par t i c i p ac i ó n c r ec i ente de la

mano de obra 1ocal en e1 producto final„

ARTICULO 6°n~ Regístrese,, comuniqúese y archívese»
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